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PLANES Y PROYECTOS 

Sobre estas líneas, imagen de la 

cabecera insular de Tenerife, en la 

que se puede observar la impronta 

de su geografía y las condiciones al 

desarrollo territorial impuestas por 

la Cordillera Dorsal , en primer plano, 

y el Macizo de Anaga, al fondo. 

A la derecha, paisajes de la vega 

lagunera inmortalizadas por el insig­

ne pintor Guezala. 

1 
Planeamientos territorial y urbano 

En mayo de 1995 se aprobó el Plan General de Ordenamiento 

Urbanístico (PGOU) de La Laguna, un municipio con proble-

máticas de primera magnitud, cuyo papel es clave en el sis-

tema insular y metropolitano tinerfeño. Apoyado por los 

alcaldes Segura y Alonso, el Plan presenta elementos parale-

los al Master sobre el tema organizado por la sección de 

Urbanismo de la Universidad de Las Palmas, y su redacción 

se debe a un equipo dirigido por el arquitecto Joaquín Casa-

riego, autor del texto que aquí presentamos. 

Texto: 
JOAQUIN 
CASARIEGO 
Arquitecto y 

Profesor Titular 

de Universidad 

en el área de 

"Urbanística y 

Ordenación del 

Territorio". 

Universidad de 

Las Palmas de 

Gran Canaria. 

E 
1 planeamiento urbanístico, al 
menos en lo que se refiere al 
ámbito español , está pasan­

do en los últimos años por un proce-
so dual de consol idación y desarrollo 
de los aspectos técnicos necesarios 
para su aplicación, que van dirigidos 
a reforzar el modelo que comenzó en 
1956 y a constatar una permanente 
redefinición respecto a los fenóme­
nos urbanos en presencia derivados 
de los cambios sufridos en los hábi­
tos humanos y sociales, que deben ir 
dirigidos a adecuar el modelo, a resi­
tuarlo y a darle consistencia social. 

El planeamiento urbano y territorial, 
en realidad los planes como instru ­
mentos técnicos que pretenden el 

control del crecimiento y las transfor­
maciones urbanas , siempre serán 
documentos impregnados de una 
gran dosis de voluntad que el tiempo 
y las circunstancias concretas van 
perfilando hacia una u otra dirección. 

Un Plan General es, sobre todo, un 
marco. Un cuadro de referencias 
generales, que debe dar cabida a un 
abanico de estrategias urbanas diver­
sas. Un modelo constituido por ele­
mentos fijos, que dan sentido a ese 
marco general , y por elementos 
móviles o flexibles, que son los que 
terminan perfilando y concretando la 
materialidad de la ciudad y del territo­
rio. Un Plan General no puede ser ya 
aquel documento omnicomprensivo 



CENTRO DE LA C IUDAD EN EL SIGLO XIX 

que pretendía afrontar y resolver toda 
la comp leja trama de prob lemas 
urbanísticos mediante un solo gesto. 
Pero , en el otro extremo, tampoco 
puede conformarse con iniciar un 
proceso de simple mejora de la ges­
tión urbanística sin atender a los pro­
blemas específicamente territoriales, 
por necesaria que aquélla se presente 
en múltiples ocasiones. 

La escala y la capacidad de interve­
nir y de transformar de un Plan debe 
lógicamente depender en una gran 
medida de cada caso, de cada situa­
ción, pero no nos alejaremos mucho 
de una media razonable si admitimos 
que las ciudades, o si se quiere, el 
territorio, pueden asumir una cierta 
dosis de transformabi lidad si somos 
capaces de detectar aquellos ele­
mentos (un número muy reducido de 
ellos) que en una coyuntura concreta 
son más sensibles a los cambios y 
tienen mayor capacidad transforma­
dora como motores y generadores de 
aquellas estrategias urbanas. 

Impulsos y procesos 
Coyuntura concreta que, si bien 

debe tener en cuenta los parámetros 
eco nómi cos y soc iales de cada 
momento, tampoco se debe permitir 
rendi rse a los condicionantes de la 
actualidad diaria cuando conocemos 
la relatividad de las relaciones entre 
los vaivenes económicos y el compor­
tamiento territorial si actuamos en un 
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El municipio 

es un auténtico 

laboratorio de 

experiencias 

respecto a 

los fenómenos 

periféricos 

contemporáneos. 

espacio temporal dilatado como es, 
en muchos casos , el periodo de 
vigencia de un plan urbanístico. 

Sabemos que los procesos de 
transformación del territorio, y por tan­
to también de las ciudades, son len­
tos por naturaleza, pero éstas tam­
bien actúan por impulsos. Impulsos 
que devienen de coyunturas de varia­
do carácter que tienen que ver con su 
posición geográfica, con la economía, 
con las estrategias políticas, y, por 
otro lado, con acontecimientos singu­
lares que en muchos casos la ciudad 
misma promueve. Del conectar o no 
con los efectos espaciales que dichas 
coyunturas puedan generar, depende 
el que un Plan pueda dirigirse en un 
sentido o en otro. En cualquier caso, 
son aspectos esenciales en el 
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momento de la redacción de un Plan 
General. Y no sólo la ciudad y el terri­
torio. También, y también lentamente, 
los hábitos sociales cambian. El con­
cepto de distancia, de velocidad, de 
lugar , etc .. ., ha sufrido cambios 
importantes que están muy conecta­
dos con los avances tecnológicos que 
tienen una fuerte repercusión en la 
información, en la economía, en las 
finanzas, y que tienen efectos territo­
riales evidentes en la distribución 
espacial de la residencia , de la pro­
ducción , del consumo, etc .. . La ciu­
dad se ha territorializado, o, si se pre­
fiere , el territorio se ha urbanizado, y 
éste no es un fenómeno específico de 
un lugar concreto, sino que progresi­
vamente se "mundializa" en la medida 
en que se generalizan las pau tas 
sociales derivadas de estos cambios. 

Dinámicas ciudadanas 
Especie de re-territorialización del 

espacio geográfico que plantea nuevos 
interrogantes sobre el futuro de la ciu­
dad y no digamos sobre el futuro del 
planeamiento urbano y territorial. 

Auténticos fenómenos de "des­
estructuración" del crecimiento con­
temporáneo, que, por un lado, resitúa 
nuevas funciones en la ciudad existente 
mediante la reconversión de áreas 
obsoletas (antiguos puertos, estaciones 
en desuso, áreas vacantes ... ) en nue­
vos polos de actividad , y por otro , 
expulsa a la periferia funciones centra-

En la imágen de la 

izquierda puede 

observarse el 

emplazamiento del 

centro de la ciudad 

y su tamaño a fina-

les del siglo XIX. 

A la derecha, los 

esquemas de 

población muestran 

un fenómeno muy 

característico de 

crecimiento con­

temporáneo que 

podríamos definir 

como de "territoria­

lización" del 

crecimiento. 
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LA LAGUNA 
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LOS USOS DEL SUELO les tradicionalmente propias de la ciu­
dad compacta (terciarias, comercia­
les ... ), como también, fenómenos de 
difusión residencial casi sin límites en 
una especie de generalización periférica 
de la baja densidad, como modalidad 
aún más en sintonía con las demandas 
habitacionales actuales. 

Ciudades que se abren , que expan­
den su oferta espacial hacia una 
dimensión superior garant izada por 
una mejora de la accesibilidad entre 
sus partes y entre sus puntos vitales, 
cada vez más numerosos, gigantes­
cos, prácticos, polivalentes y menos 
representati vos; por tanto , menos 
insustituibles. Procesos no tanto de 
homegeneización del territorio urbani­
zado como de auténtica descentrali­
zación y, en consecuencia, de ruptura 
gradual de las fuerzas centrípetas del 
modelo trad icional, lo que significa 

tantos interrogantes plantea a la hora 
de señalar opciones global izadoras, 
es decir, modelos que actúan sobre 
grandes áreas territoriales, también 
caracteriza, con sus propias particu­
laridades , al territorio delimitado por 
el municipio de La Laguna. 

Tal vez el rasgo diferenciador para 
que el modelo descrito pudiera apli­
carse en su totalidad a este ámbito 
territorial sea el hecho de que La 
Laguna cont iene sólo una parte de 
ese fenómeno, ya que el centro 
moderno a partir del cual podría 
explicarse en plenitud se encuentra 
fuera de los límites físicos del término 
municipal, es decir, en el municipio 
limítrofe de Santa Cruz. 

Lo que conlleva a que algunos de 
estos fenómenos en presencia sólo 
sean objet ivab les desde un ámbito 
analítico de mayor escala, lo que en 

que cada nuevo centro busca su pro- términos c lásicos se ha entendido 
pio ámbito de atrae- como la escala 
ción y de servicio. El territorio metropolitana. Más 

·································································· ······· Desarticulación de c laramente: el 
los procesos de creci- lagunero contiene modelo de creci-
miento y transforma-

......................................................................... 
miento lagunero 
sólo es completa­
mente comprensi­
ble si se explica a 
través (y/o como 
reflejo) del propio 
desarro ll o urbano 
que se produce 
paralelamente en el 
municipio de Santa 
Cruz y que le influ­
ye directamente. 

ción de la ciudad , una sobrecarga 
mediante la suma de .......... .............................................................. . 

acciones individuales de funciones 
......................................................................... 

que se apoyan pro-
gresivamente en rela­
ciones de oportunidad 
y de operatividad, 
rompiendo la unidad 
de los modelos clási­
cos dirigidos a garan­
tizar la continuidad, la 
repetitividad y la sinto-

estratégicas: 

universitarias, 

aeroportuarias y 

de gestión. 

nía entre el espacio urbano. 
Pérdida, por tanto, de la "forma" 

entendida como la materialización del 
"orden urbano" propio de la ciudad 
compacta y, sobre todo, de las rela­
ciones entre el espacio púb lico y el 
privado; pérdida de sus vinculaciones 
espaciales, del compromiso mutuo 
entre ambos, pilar básico para la con­
figuración de los modelos más al uso 
en el planeamiento urbano. En conse­
cuencia, se produce un debilitamiento 
de las referencias proyectuales que 
actúan por contigüidad, por yuxtapo­
sición o por sucesión continuada de 
piezas en torno a las áreas consolida­
das por la edificación. 

El caso del municipio 
Esta situación de reciente despe­

gue que comienza a caracterizar a las 
ciudades de los años noventa y que 

Ell o no implica 
una subordinación absoluta de un 
modelo de crecimiento respecto del 
otro, por cuanto La Laguna contiene 
su propio (o sus prop ios) centro/s , 
sino la necesidad de ampl iar el ámbi­
to de estudio para poder comprender 
y asimilar toda la complejidad feno­
menológica de los procesos urbanos 
en presencia en el municipio, algunos 
de los cuales (probablemente los más 
dinámicos) son producto de su posi­
ción respecto al fenómeno metropol i­
tano, mientras que otros se derivan 
exclusivamente de su propia dinámi­
ca interna independiente. 

Con lo cual tendremos que plan­
tearnos que algunas de las decisio­
nes de planeamiento, que obviamen­
te sólo pueden materializarse en el 
municipio de La Laguna, pueden ser 
el resultado de una reflexión bastante 
más amplia, sólo comprensible desde 



una escala que inc luye también , e 
incluso básica y fundamentalmente, 
al municipio capital ino. 

Campo de pruebas 
La Laguna es, sin embargo, un 

auténtico laboratorio de experiencias 
respecto a los fenómenos periféricos 
contemporáneos más arriba apunta­
dos. Es probablemente el territorio 
archipelágico donde con más varie­
dad e intensidad estos procesos 
hacen aparición; podríamos decir que 
es el ámbito de la baja densidad por 
excelencia. Y aunque ello tenga tam­
bién que explicarse a partir de su 
posición en la expansión metropolita-
na reciente, su co nfi guración sí es 
claramente dependiente de su centro 
tradicional , cada vez más condiciona­
do por aquellos fenómenos. 

nística en que se desenvuelven los pla­
nes. Como también generalizan mode­
los de expansión urbana aceptables 
como excepcionalidad, pero que a 
gran escala terminan consol idando 
situaciones de hecho de compleja 
resolución y encaje en cualquier mode­
lo de crecimento posible. 

El territorio lagunero, precisamente 
por su condición metropolitana, contie­
ne, proporcionalmente a otros territo­
rios insulares, una sobrecarga de fun­
ciones especiales, o si se quiere estra­
tégicas, bastante acusada. Estas serí­
an básicamente tres : universitarias , 
aeroportuarias y lo que podríamos 
denominar como nuevas funciones de 
gestión. Singularidad que otorga a La 
Laguna una cualidad diferencial como 
municipio insular funcionalmente espe­
cializado y que exige un tratamiento 

Crecimientos en superficie para una también especial para dichas funcio-
demanda en expansión 
residencial, pero 
tras la que se 
esconden múltiples 

básicamente nes. Func iones singulares por su 

La Laguna es, 
carácter nodal en 
tanto que genera-

...... ......................... .. ...... ...... ............................. 
doras de actividad 

funciones con diver­
sas demandas de 
espacio, muy acti ­
vas y crec ientes y, 
sobre todo, adapta­
bles a la trama que 
impone una estruc­
tura agraria soporte 
muy rígida, pero lo 
sufic ient emente 

además, una económica y mejo­
ra del desarrollo 
general, es deci r, 
del desarrollo 
comarcal, insular , 
regional. . ., no sola­
mente municipal. 

ciudad histórica: 

la más rica del 

archipiélago en 

este sentido. 
Funciones de 

gran actual idad en 
·········································································· tanto que propias 

elástica para responder a las diversas 
exigencias funcionales que se le plan­
tean. Usos subalternos que se inter-
calan en un territorio continuo, difuso 
y escasamente articulado que se con­
solida a través de la urbanización de 
los antiguos caminos rurales que dan 
acceso a las nuevas unidades en 
transformación. 

Procesos que dificultan en gran 
medida la aplicación de modelos urba­
nos que no partan de esa lógica de 
transformación territorial, pero cuya 
explicación última es económica, y por 
tanto dificultan también su tratamiento 
al situarse fuera de la ortodoxia urba-

de cualquier programa vigente dirigido 
a la generación o potenciación de 
zonas estratégicas y que convierten al 
munic ipio en una de las áreas de 
mayor potencialidad y sensibilidad 
como objeto de proyecto. 

Un valor singular 
Pero La Laguna es además una ciu­

dad histórica. Probablemente la que 
contiene acumulada más riqueza arqui­
tectónica y urbana de todo el archipiéla­
go. Y ello no supone solamente un valor 
cultural , sino también otro valor estraté­
gico. La riqueza arquitectónica de un 
centro histórico como el lagunero y la 

Nota. El PGOU de La Laguna fue aprobado inicialmente en mayo de 1995 y su redacción fue posible 

gracias a la confianza en el Equipo Redactor de los alcaldes José Segura (1991-1993) y Elfidio Alonso 

(1993-) y al apoyo y contribución del concejal de Urbanismo Julio Fajardo (1991-1995). El Avance fue 

elaborado en su mayor parte en coincidencia con el Máster de Planeamiento Urbano organizado por 

la Sección de Urbanística de la Universidad de Las Palmas, dirigida por el catedrático y urbanista 

Eduardo Cáceres y co-organizado por el autor. El Equipo Redactor, dirigido por Joaquín Casariego, 

está formado básicamente por los arquitectos Eisa Guerra, Agustín Cabrera, Argeo Semán, Virgilio 

Gutiérrez, Walter Beltrán y por el técnico Juan Manuel Molina. 
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LA LAGUNA 

El Macizo de Anaga 

es una de las reser­

vas naturales de 

Tenerife y una de 

las piezas de mayor 

valor ecológico de 

la isla. Su tipo de 

formación y desa­

rrollo hacia el litoral 

del norte proporcio­

na al municipio de 

La Laguna la opor­

tunidad de disponer 

de un área única 

por su espectacula­

ridad y calidad pai­

sajística. 

cualidad que dicha circunstancia trans­
mite a sus usos actuales y potenciales 
convierte a la vieja ciudad de La Laguna 
en otra de las especialidades a desta­
car del término municipal. 

La renovación de un centro histórico 
y su adaptación a las condiciones y exi­
gencias de las centralidades modernas 
pueden ser operaciones con un alto 
índice de rentabilidad siempre que la 
puesta en uso de dichos centros vaya 
acompañada de una acertada recualifi­
cación de los valores históricos y monu­
mentales. Si éstas no son posibles en la 
actualidad , sí parecen necesarias al 
menos acciones de salvaguarda para 
garantizar la pervivencia de esos valo­
res, hoy afectados por condicionamien­
tos no sólo internos sino también de 
relación con su entorno próximo. 

Finalmente, La Laguna como territo­
rio contiene también áreas escasamen­
te urbanizadas, es decir, áreas de varia­
do carácter que perteneciendo al térmi­
no municipal no se han incorporado al 
sistema de desarrollo metropolitano. 

Montañas, litorales y zonas rurales 
La Laguna, como municipio de con­

siderable extensión, cuenta también 
con macizos montañosos, franjas de 
litoral marítimo, zonas rurales y explo­
taciones agrícolas, que plantean otro 
tipo de problemas urbanísticos. Pro­
blemas que, por un lado, tienen que 
ver con la puesta en valor del territo­
rio ; valores de índole ecológica, paisa-

MACIZO DE ANAGA 

jística, económica, histórica ... , y por 
otro, con la preservación del suelo del 
proceso de urbanización , entendiendo 
éste no tanto como un problema de 
cantidad, sino, sobre todo, como un 
problema de forma; es decir, con la 
forma en que estos procesos de 
asentamiento se producen. Algunas 
de estas áreas, lejos de sufrir los pro-

Su papel es 

clave en el sistema 

insular y 

metropolitano 

tinerfeño. Muchas 

variables de la 

isla se localizan en 

La Laguna. 

cesos de presión edificatoria descritos 
más arriba, comparten de alguna 
manera con ellos su forma indiscipl i­
nada de comportamiento en relación 
con la disposición de la edificación 
respecto al sistema rural dominante 
en la zona, con las vías, con las tipolo­
gías edificatorias, etc ... 

La Laguna es, sin duda, todo esto y 
probablemente algo más, y un Plan 
General es solamente un marco legal 

elaborado para definir y programar 
acciones. Acciones dirigidas a regular 
estos procesos y a mejorar las condi­
ciones de habitabilidad. Como al princi­
pio apuntábamos, de cómo este marco 
se desarrolle depende mucho el futuro 
del Plan. De este y de cualquier otro 
plan que se proyecte. 

Problemática clave 
La problemática urbanística del muni­

cipio es de primera magnitud. El papel 
de La Laguna es clave en el sistema 
insular y metropolitano tinerfeño. 
Muchas variables territoriales de la isla 
se localizan en La Laguna y esto llega a 
imprimir un considerable carácter. 

Un vez detectados y encauzados los 
grandes bloques problemáticos a través 
del Plan, la tarea central en términos de 
planeamiento debe ser su operatividad. 
De la capacidad que sea capaz de 
demostrar para llevar a cabo sus objeti­
vos, dependerá en gran parte su éxito 
como instrumento eficaz de transforma­
ción y mejora del territorio lagunero. 

Será una oportunidad para pulsar 
las mejoras técnicas de los recientes 
textos incorporados en la legislación 
urbanística española, una vez promul­
gados y puestos en marcha. Estos 
textos supondrán nuevas técnicas diri­
gidas a mejorar la gestión y la instru­
mentación que actúa sobre los ele­
mentos más caracterizadores del Plan, 
y por tanto sobre su materialización 
como proceso y como programa. 



En la imagen inferior se aprecia la compleji ­

dad de la estructura metropolitana. 

OBJETIVOS DEL PLAN 

-_,_ --
Los "temas" del 

Plan han sido bási-

camente cuatro: a) 

potenciar los ele-

mentas estructura-

les básicos y espe-

cíficos del área, 

Centro Histórico, 

Aeropuerto y Uni-

versidad, y proponer 

-=.:.'"'..:.""!'"-
nuevas pie- centro; c) establecer ---

zas innovado- unos mínimos crite-

ras que junto rios de ordenación 

a éstas puedan morfológica sobre 

generar mayor un tejido muy desar-

riqueza y actividad; ticulado por la 

b) garantizar la acción indisciplina-

movilidad exterior y da del proceso edifi-

la fluidez respecto al catorio, y d) poner 

sistema insular, ase- en uso los valores 

gurando y promo- naturales y paisajís-

viendo los valores ticos del municipio 

patrimoniales del lagunero. 73 


